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NOTIFICADO POR ESTADO No.083 DEL 20 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

    Como quiera que de la revisión del escrito subsanatorio, 

observa el Despacho que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha 8 de abril del año en curso, se deberá 

de conformidad con lo normado por el Art. 90 del C.G.P., RECHAZAR 

DE PLANO la presente demanda. 

 

    En efecto, al no haberse cumplido con el numeral 1 de dicho 

auto, en el que se indicó que se ACLARARA el trámite que se 

intentaba, por cuanto el requisito de procedibilidad allegado lo 

era para la FIJACIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y lo que se 

pide es la REVISIÓN DE CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y RÉGIMEN DE 

VISITAS del niño SANTIAGO FORERO DÍAZ ante la fijación previa de 

dichos aspectos por este Despacho, dependiendo de este punto la 

adecuación de la demanda y el poder, deberá procederse con lo 

indicado en párrafo anterior. 

 

    Obsérvese cómo se sigue pidiendo CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y 

RÉGIMEN DE VISITAS del niño SANTIAGO FORERO DÍAZ, aspectos ya 

definidos por sentencia del 26 de junio de 2018, a más que el 

requisito de procedibilidad lo fue para FIJACIÓN DE CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL, cuando lo procedente es la revisión de estos 

aspectos. 

     

    Así las cosas, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

de conformidad con el Art. 90 de nuestro código general del 

proceso, RESUELVE: 

 

    PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de REVISIÓN DE 

CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y RÉGIMEN DE VISITAS del señor IVÁN 
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ANDRÉS FORERO GOMEZ contra la señora SANDRA PATRICIA DIAZ BARRAGAN, 

por las razones expuestas en el presente auto. 

     SEGUNDO: Devuélvase la demanda a la parte actora por correo 

electrónico. 

     TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes 

ante la oficina judicial. OFICIAR. 

 

                          NOTIFÍQUESE 
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